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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO III  

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación de la delegación del Senegal, de 11 de julio de 2019, se distribuye a los 

miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

República del Senegal 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

20 de enero de 2017 

3.1  Duración: 

Indeterminada 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Organismo de Reglamentación de Telecomunicaciones y Correos 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Medida: 

Ley Nº 2017-13, de 20 enero de 2017, por la que se modifica la Ley Nº 2011-01, de 24 de febrero 

de 2011, relativa al código de telecomunicaciones. 

Descripción: 

La presente ley reafirma los principios de la neutralidad tecnológica y aclara el ámbito de 
competencias de los distintos agentes públicos del sector en lo que respecta a los regímenes jurídicos 
y los mecanismos de reglamentación. 

Además, introduce el régimen de autorización de operador de infraestructuras para promover el 
acceso a la infraestructura de telecomunicaciones y la reducción de costos. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 
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7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

http://www.jo.gouv.sn 

__________ 

http://www.jo.gouv.sn/
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